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PROCESO: 2019 - 2043 

 
 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los demandados 

TITO CRISTANCHO MARIN y FABIOLA CADENA ZAMBRANO, se notificaron de 

manera personal del mandamiento de pago dictado en su contra, quienes dentro 

del término de notificación contestaron la demanda y presentaron excepciones de 

mérito.  

 

De las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada en escrito 

anterior, CORRASE traslado a la parte demandante por el término legal de 10 días, 

de conformidad con lo normado en el numeral 1 del artículo 443 del C.G. del 

Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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Atendiendo que la medida de embargo decretada sobre los derechos de cuota 
(18.0555%) del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
50S- 136175 de propiedad de la parte ejecutada, se encuentra debidamente inscrita, 
se DECRETA SU SECUESTRO, comisionando con amplias facultades, para el 
efecto al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, de conformidad 
con lo normado en el artículo 38 del C.G. del P. y Circular PCSJC17-10 de fecha 09 
de marzo de 2017 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura y/o JUZGADOS 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE NÚMEROS 027, 028, 029 
Y 030 CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA17-10832, a quienes se les librará 
despacho comisorio con los insertos del caso y a quien se le otorgará el término de 
20 días para la práctica de la misma (Inc. 3, art, 39 C.G.P.). 
  
Desígnese como SECUESTRE para que intervenga en la diligencia  encomendada 
a quien aparece en acta adjunta a esta decisión, y quien se le señala como 
honorarios provisionales el equivalente en pesos a 9 SMLDV. Comuníquesele por 
el comisionado. 
 
Adviértasele al comisionado que la diligencia de secuestro ordenada, deberá 
adelantarse conforme lo preceptúa el numeral 5 del artículo 595 en concordancia 
con lo normado en el numeral 11 del art. 593 ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 

 
 

     

 
Iyvc 
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